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Manizales, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Por haberse interpuesto en la oportunidad prevista por el artículo 337 del 

Código General del Proceso y ser procedente, al tratarse de un proceso 

declarativo cuyo interés económico debatido supera los 1000 salarios 

mínimos mensuales vigentes, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el demandante frente a la sentencia proferida por 

esta Corporación el 8 de julio de 2022, dentro del presente proceso verbal 

de pertenencia promovido por Diego Bladimir Orozco Jiménez contra 

Gonzalo Albeiro Restrepo Ceballos y personas indeterminadas, con 

demanda de reconvención reivindicatoria iniciada por este en contra de 

aquél; trámite que se surtió con la vinculación del señor Alonso de Jesús 

Vargas Gutiérrez, en su calidad de acreedor hipotecario del inmueble objeto 

del litigio. 

 

En firme esta providencia, por secretaría remítase el expediente digital a la 

Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia. Sin 

expensas, por no requerirse.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 
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